
ACTA DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO 

PLENO DE PÁJARA  EL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE 2019 

 
 

ASISTENTES 

 

ALCALDE PRESIDENTE 

 

Grupo Municipal NCa-AMF 
Pedro Armas Romero    
 

CONCEJALES 

 

Grupo Municipal PSOE 
Rafael Perdomo Betancor 
Kathaisa Rodríguez Pérez 
Raimundo Dacosta Calviño 
María Soledad Placeres Hierro 
Farés Roque Sosa Rodríguez 
Lucia Darriba Folgueira     
Manuel Alba Santana   
Evangelina Sánchez Díaz 
 

Grupo Municipal CCa-PNC    

Miguel Ángel Graffigna Alemán             
Alexis Alonso Rodríguez 
José Manuel Díaz Rodríguez 
Basilisa Rodríguez Saavedra 
Davinia Díaz Fernández 
Felipe Rodríguez Alonso 
María Leticia Cabrera Hernández   
  
Grupo Municipal NCa-AMF 

Sonia del Carmen Mendoza Roger  
Juan Valentín Déniz Francés  
 
Grupo Mixto 

Dunia Esther Alvaro Soler 
Alejandro Cacharrón Gómez 
Luis Rodrigo Berdullas Álvarez 
 

AUSENTES 
 

  

SECRETARIO  

Miguel Ángel Rodríguez Martínez 
 

 

 En Pájara y en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, siendo las  diez 
horas y veintiséis minutos del día diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve,  se 
reúne el Pleno de la Corporación Municipal bajo la Presidencia del Sr. Alcalde titular, 
don Pedro Armas Romero  y con la asistencia de los Señores Concejales que al margen 
se expresan, al objeto de celebrar sesión extraordinaria y en primera convocatoria, 
para la que habían sido convocados previa y reglamentariamente por Decreto de la 
Alcaldía nº 4474/2019, de 16  de diciembre. 
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 Actúa de Secretario, el Vicesecretario General de la Corporación, don Miguel 
Ángel Rodríguez Martínez, que da fe del acto. 

 
Actúa de Interventor el titular Accidental de la Corporación, Don Antonio 

Domínguez Aguiar. 
 
 A efectos de votación, se hace constar que la Corporación está integrada por 
veintiún miembros de hecho y de derecho, incluido el Alcalde Presidente. 
 
 Válidamente constituida y abierta la sesión por la Presidencia, seguidamente 
se entra a conocer los asuntos incluidos en el Orden del Día: 
 

ÚNICO.- APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA 

CORPORACIÓN PARA EL EJERCICIO 2020. 
 
Dada cuenta del expediente incoado en orden a la aprobación del Presupuesto 

General de la Corporación para el próximo Ejercicio 2020, con inclusión de la 
documentación correspondiente tanto al Ayuntamiento como a las empresas y 
organismos dependientes. 

 
Dada cuenta de la Propuesta de aprobación formulada por la Alcaldía, de fecha       

de 16 diciembre de 2019, que reza literalmente: 
 

“PROPUESTA DE ACUERDO 

 
Formado el Presupuesto General de este Ayuntamiento de Pájara 

correspondiente al ejercicio económico 2020, así como, sus Bases de Ejecución, el plan 
estratégico de subvenciones, el plan de inversiones y la Plantilla de Personal 

comprensiva de todos los puestos de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 168 y 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y el artículo 18 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de 
la Ley 39/1988. 

 
Visto y conocido el contenido de los informes del Interventor municipal. 

 
Visto el Informe de Intervención de Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de 

Estabilidad Presupuestaria y sobre la regla de gasto. 
 

 Se propone la adopción del siguiente acuerdo: 
 
Primero.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de 

Pájara, el presupuesto del Organismo Autónomo Escuelas Infantiles de Pájara y la 

sociedad mercantil municipal Gestora Urbanística de Pájara, S.L. para el ejercicio 
económico 2020, junto con sus Bases de Ejecución,  cuyo resumen por capítulos es el 
siguiente: 

 

PRESUPUESTO ENTIDAD ESCUELA 

INFANTIL GESTURPA SL 

A) OPERACIONES CORRIENTES 39.958.431,69 1.135.700,00 
  

  
  

1. Impuestos Directos 19.371.433,23   

2. Impuestos Indirectos 5.906.684,29   
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3. Tasas y otros ingresos 3.408.893,45 300.000,00  

4. Transferencias corrientes 5.983.831,89 835.700,00  

5. Ingresos Patrimoniales 3.424.900,00   

B) OPERACIONES DE CAPITAL 1.862.688,83   
6. Enajenación de Inversiones 
reales    

7. Transferencias de capital 1.862.688,83   

8. Activos financieros 60.000,00   

9. Pasivos financieros    

TOTAL INGRESOS 40.018.431,69 1.135.700,00  

      

PRESUPUESTO ENTIDAD ESCUELA 
INTANTIL GESTURPA SL 

A) OPERACIONES CORRIENTES 37.982.412,16  1.123.200,00 
  
  
  

1. Gastos de personal 16.273.238,18 947.200,00  
2. Gastos en bienes corrientes y 
servicios 

15.745.840,22 177.000,00 27.000,00 € 

3. Gastos financieros 713.616.04 1.500,00  

4. Transferencias corrientes 2.660.937.50   

B) FONDO DE CONTINGENCIA 0,00   

5. Fondo de contingencia 0,00   

C) OPERACIONES DE CAPITAL 4.564.799,75 10.000,00  

6. Inversiones reales 4.564.799.75 10.000,00  

7. Transferencias de capital    

8. Activos financieros 60.000,00   

9. Pasivos financieros 0,00   
TOTAL GASTOS 40.018.431,69 1.135.700,00 27.000,00 

 
 
 Segundo.- Aprobar la Plantilla de Personal del Ayuntamiento de Pájara para el 
ejercicio 2020 que al presupuesto se acompaña. 
  

Tercero.- Aprobar el plan estratégico de subvenciones para el ejercicio 2020. 
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 Cuarto.- Que los Presupuestos así aprobados se expongan al público por un 
plazo de quince días hábiles, previo anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el Tablón de anuncios de la Corporación, a efectos de reclamaciones. 
 
 Quinto.- A tal efecto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1 del 
citado Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales deberá de estar 
a disposición de los ciudadanos de este Ayuntamiento y de cualquier persona con 
interés, conforme a la legislación vigente, para reclamar durante quince días en los 
servicios municipales de Hacienda. Transcurridos los cuales y en caso de no 
presentarse alegaciones se entenderá definitivamente aprobado conforme el artículo 
169.1 del referido Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

Sexto.- Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de que no se 

presente ninguna reclamación. 
 

Séptimo.- Remitir copia a la Administración del Estado, así como, a la Comunidad 
Autónoma de Canarias.” 

 

Con carácter previo se someten a votación las enmiendas, que se insertan a 
continuación, el resultado fue el siguiente: 
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a) Escuela Municipal de Vela: 9 votos a favor (7 CCa-PNC y 2 Grupo Mixto-

PP), 11 votos en contra (8 PSOE, 2 Pedro Armas Romero y Juan Valentín 
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Déniz Francés y 1 Grupo Mixto-PODEMOS) y 1 abstención (Sonia del 
Carmen Mendoza Roger). RECHAZADA LA ENMIENDA 

 
 
b) Club de Buceo Oxigeno: Unanimidad. APROBADA LA ENMIENDA 

 
c) Club Deportivo Aboky: 9 votos a favor (7 CCa-PNC y 2 Grupo Mixto-PP), 11 

votos en contra (8 PSOE, 2 Pedro Armas Romero y Juan Valentín Déniz 
Francés y 1 Grupo Mixto-PODEMOS) y 1 abstención (Sonia del Carmen 
Mendoza Roger). RECHAZADA LA ENMIENDA 

 
d) H2O Sportclub: 9 votos a favor (7 CCa-PNC y 2 Grupo Mixto-PP), 11 votos 

en contra (8 PSOE, 2 (Pedro Armas Romero y Juan Valentín Déniz Francés y 
1 Grupo Mixto-PODEMOS) y 1 abstención (Sonia del Carmen Mendoza 
Roger). RECHAZADA LA ENMIENDA 

 
e) Asociación Ajuy Puerto de la Peña: 9 votos a favor (7 CCa-PNC y 2 Grupo 

Mixto-PP), 11 votos en contra (8 PSOE, 2 (Pedro Armas Romero y Juan 
Valentín Déniz Francés y 1 Grupo Mixto-PODEMOS) y 1 abstención (Sonia 
del Carmen Mendoza Roger). RECHAZADA LA ENMIENDA 

 
f) Asociación nueva creación en Costa Calma: 9 votos a favor (7 CCa-PNC y 2 

Grupo Mixto-PP), 11 votos en contra (8 PSOE, 2 (Pedro Armas Romero y 
Juan Valentín Déniz Francés y 1 Grupo Mixto-PODEMOS) y 1 abstención 
(Sonia del Carmen Mendoza Roger). RECHAZADA LA ENMIENDA 

 
g) Enmienda de CCa-PNC sector primario: 9 votos a favor (CCa-PNC y Grupo 

Mixto-PP) y 11 votos en contra (8 PSOE, 2 Pedro Armas Romero y Juan 
Valentín Déniz Francés y 1 Grupo Mixto-PODEMOS) y 1 abstención (Sonia 
del Carmen Mendoza Roger). RECHAZADA LA ENMIENDA 

 
La reproducción íntegra del debate se puede consultar en el siguiente enlace:  

 
http://videoacta.pajara.es/es/mopleno/28/9 
 
Sometido el Presupuesto General a votación se aprueba, con el siguiente 

resultado: 
 
VOTOS A FAVOR: 11 (8 PSOE, 2 Pedro Armas Romero, Juan Valentín Déniz 
Francés y 1 Grupo Mixto-PODEMOS) 
VOTOS EN CONTRA: 0 
ABSTENCIONES: 10 (7 CCa-PNC, 2 Grupo Mixto-PP y 1 Sonia del Carmen 
Mendoza Roger). 
 
http://videoacta.pajara.es/es/mopleno/28/3768 
 
Adoptándose el siguiente ACUERDO: 
 

Primero.- Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Pájara, el presupuesto del Organismo Autónomo Escuelas Infantiles de Pájara y la 
sociedad mercantil municipal Gestora Urbanística de Pájara, S.L. para el ejercicio 
económico 2020, junto con sus Bases de Ejecución,  cuyo resumen por capítulos es el 
siguiente: 

 

PRESUPUESTO ENTIDAD ESCUELA 

INFANTIL GESTURPA SL 
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http://videoacta.pajara.es/es/mopleno/28/3768


A) OPERACIONES CORRIENTES 39.958.431,69 1.135.700,00 
  

  
  

1. Impuestos Directos 19.371.433,23   

2. Impuestos Indirectos 5.906.684,29   

3. Tasas y otros ingresos 3.408.893,45 300.000,00  

4. Transferencias corrientes 5.983.831,89 835.700,00  

5. Ingresos Patrimoniales 3.424.900,00   

B) OPERACIONES DE CAPITAL 1.862.688,83   
6. Enajenación de Inversiones 
reales    

7. Transferencias de capital 1.862.688,83   

8. Activos financieros 60.000,00   

9. Pasivos financieros    

TOTAL INGRESOS 40.018.431,69 1.135.700,00  

      

PRESUPUESTO ENTIDAD ESCUELA 
INTANTIL GESTURPA SL 

A) OPERACIONES CORRIENTES 37.982.412,16  1.123.200,00 
  
  
  

1. Gastos de personal 16.273.238,18 947.200,00  
2. Gastos en bienes corrientes y 
servicios 

15.745.840,22 177.000,00 27.000,00 € 

3. Gastos financieros 713.616.04 1.500,00  

4. Transferencias corrientes 2.660.937.50   

B) FONDO DE CONTINGENCIA 0,00   

5. Fondo de contingencia 0,00   

C) OPERACIONES DE CAPITAL 4.564.799,75 10.000,00  

6. Inversiones reales 4.564.799.75 10.000,00  

7. Transferencias de capital    

8. Activos financieros 60.000,00   

9. Pasivos financieros 0,00   
TOTAL GASTOS 40.018.431,69 1.135.700,00 27.000,00 
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 Segundo.- Aprobar la Plantilla de Personal del Ayuntamiento de Pájara para el 
ejercicio 2020 que al presupuesto se acompaña. 
  

Tercero.- Aprobar el plan estratégico de subvenciones para el ejercicio 2020. 
 
 Cuarto.- Que los Presupuestos así aprobados se expongan al público por un 
plazo de quince días hábiles, previo anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el Tablón de anuncios de la Corporación, a efectos de reclamaciones. 
 
 Quinto.- A tal efecto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1 del 
citado Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales deberá de estar 
a disposición de los ciudadanos de este Ayuntamiento y de cualquier persona con 
interés, conforme a la legislación vigente, para reclamar durante quince días en los 
servicios municipales de Hacienda. Transcurridos los cuales y en caso de no 
presentarse alegaciones se entenderá definitivamente aprobado conforme el artículo 
169.1 del referido Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

Sexto.- Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de que no se 
presente ninguna reclamación. 
 

Séptimo.- Remitir copia a la Administración del Estado, así como, a la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la 

sesión a las once horas y treinta minutos, de todo lo cual, yo el Vicesecretario General 
doy fe. 

 

 
  

D
oc

um
en

to
 F

ir
m

ad
o 

E
le

ct
ró

ni
ca

m
en

te
 - 

C
SV

:0
B

F8
0E

9A
-D

B
78

-4
40

A
-9

30
3-

13
94

F6
43

7E
5F

-9
75

77
0

A
ut

en
tif

ic
ac

ió
n 

Ve
rif

ic
ab

le
 m

ed
ia

nt
e 

el
 C

ód
ig

o 
Se

gu
ro

 d
e V

er
ifi

ca
ci

ón
 (C

SV
), 

qu
e 

po
dr

á 
va

lid
ar

 e
n 

ht
tp

s:
\\s

ed
e.

pa
ja

ra
.e

s


		2020-01-17T20:50:34+0000
	AYUNTAMIENTO DE PÁJARA
	PEDRO ARMAS ROMERO


		2020-01-17T12:27:15+0000
	AYUNTAMIENTO DE PÁJARA
	MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ MARTINEZ




